
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARTHA MAYELI DIAZ FERNANDEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 26551564, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 539 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para la implementación de las 
rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la 
entidad para el acompañamiento y atención a las personas del Proceso de Reintegración, Reintegración especial de 
Justicia y Paz y el Proceso de Atención Diferencial. 
Obligaciones Específicas:
1. Acompañar a las personas objeto de atención asignadas por la supervisión en la implementación de los lineamientos 
técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de Reintegración, Reintegración especial de Justicia y Paz y 
el Proceso de Atención Diferencial, de acuerdo con su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, 
el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques 
diferenciales, étnico y de género. 
2. Realizar los procesos de aplicación y reconocimiento de información como resultado de los instrumentos y 
herramientas metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de las rutas de Reintegración, Reintegración especial 
de Justicia y Paz y el Proceso de Atención Diferencial, para apalancar el avance en el proceso de acompañamiento a 
las personas asignadas, y contando con la transversalización de los enfoques diferenciales y de género. 
3. Adelantar la concertación de acciones con las personas asignadas por la supervisión para avance en los procesos 
de atención a través de las herramientas metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las 
características personales, de su grupo familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del 
territorio; de acuerdo con los lineamientos y tiempos establecidos. 
4. Realizar acciones de acompañamiento y seguimiento para el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados 
en los planes de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos 
familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación e intervención. 
5. Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través de la vinculación, 
gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos, 
el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la 
normatividad vigente, así como la implementación de ejercicios pedagógicos de sensibilización con la población objeto 
de atención.
6. Realizar articulación con las redes socio comunitarias e institucionales presentes en el territorio para fortalecer la 
participación de la población objeto bajo los lineamientos de la entidad frente servicio social y/o comunitario, enfocados 
en la convivencia, construcción de paz y reconciliación, teniendo en cuenta las características y enfoques diferenciales 
y de género de la población. 
7. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes asignados 
de acuerdo con el cronograma de la ARN y de los trámites requeridos en caso de identificar alguna afectación a los 
mismos. 
8. Realizar procesos de articulación e interlocución con las dependencias de la entidad en referencia a la 
implementación de programas, lineamientos y demás orientaciones relacionadas con la implementación de la ruta de 
Reintegración y el Proceso de Atención Diferencial. 
9. Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial de acuerdo con las rutas 
institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que representen riesgo para la salud e integridad 
personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares. 
10. Elaborar y entregar los informes e insumos que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-02-08

Fecha de inicio: 2024-02-12

Valor inicial del contrato: $49,707,344.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,905,330.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Valor final del contrato: $49,707,344.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-22 01:13:35 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado, y que aporten al cumplimiento de los 
objetivos de planeación estratégica definidos por la entidad. 
11. Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, de la 
población asignada en relación con las acciones derivadas de las atenciones, acciones y el avance en su proceso, la 
estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad.

62418820250822131335Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARTHA MAYELI DIAZ FERNANDEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 26551564, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 572 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial, 
asignado, para generar insumos de análisis de la Política de Reintegración, Reincorporación y Ruta de Atención 
Diferencial, para la toma de decisiones, por medio del monitoreo y seguimiento de indicadores, instrumentos y 
herramientas definidas en conjunto con la Subdirección de Seguimiento de la ARN conforme a los lineamientos 
establecidos, teniendo en cuenta el enfoque diferencial y de género.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-11

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $54,065,333.00

Obligaciones Específicas:
"1. Realizar el seguimiento y análisis de los indicadores, teniendo en cuenta el enfoque diferencial y de género, de los 
procesos de reintegración, reincorporación y ruta de atención diferencial en el Grupo Territorial asignado, incluidos en 
las diferentes herramientas de la Subdirección de Seguimiento de la ARN.
2. Realizar seguimiento de las dinámicas sociales, económicas y de seguridad que puedan incidir en la implementación 
de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Ruta de Atención Diferencial en el Grupo Territorial asignado.
3. Realizar la retroalimentación y proponer ajustes a las herramientas de la Subdirección de Seguimiento para que 
estén acordes con las necesidades del territorio y las características diferenciales de la población.
4. Identificar y analizar las variables que puedan incidir en el cumplimiento de las metas de los indicadores de los 
Planes asociados con las políticas de Reintegración, Reincorporación y Ruta de Atención Diferencial.
5. Realizar el seguimiento a la articulación de la Política de Reincorporación con los diferentes programas o políticas 
sectoriales (PDET, PNIS, entre otras) relacionadas con el cumplimiento del Acuerdo Final y enmarcados en el 
CONPES 3931 de 2018.
6. Apoyar el análisis y seguimiento a las recomendaciones generadas en el marco del Sistema de Prevención y Alerta 
para Reacción Rápida (Alertas Tempranas), que por competencia le corresponde al Grupo Territorial, teniendo en 
cuenta las características diferenciales de la población.
7. Asistir y participar en las reuniones, comités y mesas de trabajo para gestionar información necesaria para llevar a 
cabo los análisis de contexto, seguridad, lectura diferencial y prevención en coordinación con el supervisor del contrato.
8. Diseñar los instrumentos y demás actividades necesarias para el levantamiento de la información primaria o 
secundaria, de carácter cuantitativo o cualitativo, teniendo en cuenta las características diferenciales de la población 
para este fin. 
9. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que 
por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.
10. Mantener debidamente organizado un archivo con toda la información utilizada y elaborada durante la ejecución del 
contrato acorde con los lineamientos señalados por la Entidad y entregar la información de propiedad de la ARN, que 
haya soportado su gestión, acorde con el requerimiento realizado por el supervisor.
11. Cumplir las demás obligaciones necesarias para el desarrollo del objeto contratado y las que sean asignadas por el 
supervisor para tal efecto
"

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de terminación 
inicial:

2022-12-16

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/7/2022 9:50:50 AM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARTHA MAYELI DIAZ FERNANDEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 26551564, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1218 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para realizar la gestión, 
validación y verificación de las actividades relacionadas con la implementación de la ruta de reintegración, la estrategia 
de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación.
Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar las gestiones y el seguimiento de las estrategias que permitan la participación constante de la población 
objeto de atención de la Entidad en los escenarios relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación que se impulsen desde el Grupo Territorial.

2. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en la verificación y validación en los casos en los que se requiera, 
de los ejercicios de planeación, formulación, implementación, seguimiento y evaluación de los Planes de Trabajo de la 
población objeto de atención, teniendo en cuenta las características diferenciales y de género de la población objeto.

3. Orientar las actividades del equipo de profesionales misionales, conforme a las directrices del Coordinador del Grupo 
territorial para la aplicación de los instrumentos relacionados con la caracterización y formulación de los Planes de 
Trabajo, el seguimiento a las Unidades de Negocio, la estrategia de acompañamiento post a las personas que terminan 
el proceso de reintegración por la modalidad de culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de la ruta de 
reintegración de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad, velando por la transversalización de los 
enfoques diferenciales y de género en los mismos.

4. Realizar el seguimiento a la ejecución de los métodos de operación del proceso de implementación de la entidad a 
través de los mecanismos de control definidos por la entidad y retroalimentar al equipo de profesionales reintegradores 
II con relación al cumplimiento de los mismos. 

5. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, con fundamento en las necesidades identificadas de la 
población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora observando los lineamientos dispuestos por la Entidad 
para ello.

6. Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR referente a la 
población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con 
la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.

7. Verificar mensualmente la trazabilidad y oportunidad de la información contenida en el Sistema de Información para 
la Reintegración y Reincorporación- SIRR referente a los avances en el acompañamiento a la población objeto de 
atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la 
Entidad, generando alertas para la atención con enfoques diferenciales y de género.

8. Articular, implementar y monitorear acciones conducentes al acceso y permanencia de la población objeto de 
atención y su grupo familiar, a las actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la 
legalidad de acuerdo con las realidades del contexto y la normativa vigente.  
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-05-22

Fecha de inicio: 2021-05-25

Valor inicial del contrato: $34,567,200.00

Fecha de terminación final: 2021-12-31

Valor final del contrato: $34,567,200.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/7/2022 9:52:03 AM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

9. Orientar al equipo de profesionales misionales en temas relacionados con las estrategias y lineamientos de trabajo 
de la Dirección Programática, así como el cumplimiento al plan operativo establecido, mediante jornadas permanentes 
de entrenamiento y actualización.

10. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en el seguimiento a la implementación de las terminaciones del 
proceso de reintegración de la población objeto de atención que cumpla los requisitos establecidos en la normatividad 
vigente. 

11.  Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en el desarrollo de estrategias y herramientas de control que 
permitan el avance en los indicadores establecidos en el tablero de control y otras herramientas de medición de la 
gestión del Grupo territorial.

12. Apoyar la implementación del proceso especial de Justicia y Paz, y/o el proceso de reincorporación en coherencia 
con los lineamientos institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto regional, y en articulación con 
las instancias definidas por la entidad. 

13. Generar acciones de seguimiento para la implementación de los enfoques diferenciales y de género dentro del 
Grupo Territorial.

14. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la construcción de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto del contrato.

15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARTHA MAYELI DIAZ FERNANDEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 26551564, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 963 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la 
normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.
Obligaciones Específicas:
1. Impulsar acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención, 
ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los lineamientos institucionales establecidos, 
las necesidades de la población, el contexto territorial y los Enfoques diferenciales y de género.

2. Implementar los instrumentos de caracterización establecidos para la operatividad de los planes y programas que 
lidera la Entidad, la concertación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos 
dispuestos por la Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género

3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta del proceso con las personas objeto de atención que le sean asignadas, con 
fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y 
culturales del territorio y sus características diferenciales y de género, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad.

4. Promover el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de atención 
que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, 
acompañamiento e intervención.  

5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de 
beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la implementación de las acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción del tejido social y la reconciliación.

6. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en actividades 
conducentes a la generación de alternativas productivas sostenibles, mediante al acceso a los Beneficios de Inserción 
Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente.

7. Desarrollar con diligencia y oportunidad las acciones para la culminación del proceso de reintegración de la 
población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.

8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las 
necesidades identificadas de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y la 
comunidad receptora.

9. Aportar los insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción establecido.

10. Incluir de manera transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las 
personas en proceso de Reintegración, los Enfoques diferenciales y de género, según la población identificada en el 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $46,224,500.00

Fecha de terminación 
inicial:

2021-12-17

Liberaciones: suscrito el 2021-04-06, con motivo de TERMINACION ANTICIPADA, por valor de 
$30,488,500.00

Terminaciones 
Anticipadas:

suscrito el 2021-05-10, con motivo de TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO

Estado actual: LIQUIDADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/7/2022 9:53:38 AM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

territorio en el que se encuentre.

11. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, la 
información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.

13. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARTHA MAYELI DIAZ FERNANDEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 26551564, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 187 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la asesoría y 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos 
definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto 
de la Entidad.

Obligaciones Específicas:
"1. Promover acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención, 
ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los lineamientos institucionales establecidos, 
las necesidades de la población y el contexto territorial.

2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño e implementación de los planes y programas 
que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos 
dispuestos por la Entidad.

3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención que le sean 
asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad.

4. Propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de 
atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, 
acompañamiento e intervención.  

5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de 
beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la implementación de las acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción del tejido social y la reconciliación.

6. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de alternativas productivas 
sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo familiar, mediante al acceso a los Beneficios de 
Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente.

7. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de acuerdo con los 
procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.

8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las 
necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora.

9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial o Punto de Atención 
para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-07

Fecha de inicio: 2020-01-09

Valor inicial del contrato: $46,368,747.00

Fecha de terminación final: 2020-12-18

Valor final del contrato: $46,368,747.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/7/2022 9:54:26 AM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

10. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información–SIR, la información referente a la población asignada, la 
estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.

12. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
"
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARTHA MAYELI DIAZ FERNANDEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 26551564, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 808 de 2019

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la 
normatividad vigente y la ejecución de planes y programas según los lineamientos técnicos y metodológicos 
establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1. Promover y garantizar la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención que le sean 
asignadas en los distintos espacios y contextos de ubicación, de acuerdo con los lineamientos institucionales 
establecidos, las necesidades de servicio y el contexto territorial.
2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño y fortalecimiento de los planes y programas 
que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la 
Entidad.
3. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención que le 
sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad.
4. Hacer seguimiento y propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de 
atención, gestión, acompañamiento e intervención.  
5. Realizar gestión y seguimiento permanente con los actores estratégicos identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de 
beneficios dirigidos a la población asignada y la implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con 
la convivencia, la (re)construcción del tejido social y la reconciliación.
6. Implementar las acciones necesarias para fomentar el acceso de la población objeto de atención que le sea 
asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, 
academia, tercer sector y otros, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Entidad.
7. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de alternativas productivas 
sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo familiar, mediante al acceso a los Beneficios de 
Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente.
8. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de acuerdo con los 
procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.
9. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
(re)construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con 
fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora.
10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial o Punto de Atención 
para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción.
11. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.
12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR, la información referente a la 
población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.
13. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental de la 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2019-01-10

Fecha de inicio: 2019-01-15

Valor inicial del contrato: $43,142,867.00

Fecha de terminación final: 2019-12-13

Valor final del contrato: $43,142,867.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/7/2022 9:55:39 AM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.
14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO ESCUELA GALÁN –  
UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA 

NIT. 900.909.892-0 
 

CERTIFICA QUE: 
 

 

MARTHA MAYELY DÍAZ FERNÁNDEZ, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía Número, 
26551564, presto sus servicios al CONSORCIO ESCUELA GALÁN - UNIVERSIDAD LA 
GRAN COLOMBIA, a través del Contrato de Prestación de Servicios Civiles No. 22-10-2015, en 

calidad de CONTRATISTA INDEPENDIENTE con autonomía técnica y administrativa, como 
Coordinador Local para el grupo No. 22 –REGIÓN VALLE DEL CAUCA; EN EL MARCO DEL 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO. 275 DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2015, 
CELEBRADO ENTRE LA AGENCIA PARA LA SUPERACIÓN DE LA POBREZA EXTREMA 
- ANSPE Y EL CONSORCIO ESCUELA GALÁN – UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA, 
EL CUAL TIENE POR OBJETO “ejecutar acciones necesarias para la implementación de la 
estrategia nacional para la Superación de la Pobreza Extrema – Red Unidos en el grupo18 - 19 y 
22 de acuerdo con la especificaciones determinadas por la AGENCIA PARA LA SUPERACIÓN DE 
LA POBREZA EXTREMA – ANSPE” 

 

El Contrato de Prestación de Servicios suscrito entre MARTHA MAYELY DÍAZ FERNÁNDEZ, y 
el CONSORCIO ESCUELA GALÁN - UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA tuvo una Vigencia 
desde el 15/12/2015, hasta el 30/04/2017; y con unos honorarios mensuales por un valor único de 
2600000, teniendo las siguientes obligaciones contractuales específicas: 

 

1 Obligaciones Generales de Apoyo  
Asegurar la adecuada implementación del Sistema Integrado de Gestión de la ANSPE - SIGA en 

lo referente a utilización de formatos estandarizados, actualización de manuales, instructivos, 
protocolos y demás documentos y registros relacionados y hacer seguimiento a la implementación 
por parte de los cogestores sociales. 

 
 Implementar las políticas de seguridad de la ANSPE para el adecuado uso y manejo de la 

información. 
 

Asegurar en el equipo de cogestores sociales el uso adecuado de los elementos de identificación 
en las actividades, eventos, reuniones y espacios realizados en los municipios que están bajo su 
responsabilidad, así como, la utilización de la imagen corporativa de la ANSPE de acuerdo con las 
indicaciones de la Entidad. 

 
Contribuir desde su rol con los ejercicios de seguimiento y evaluación de procesos, resultados o 

impacto de la Estrategia, o de cualquiera de sus componentes, en los que la ANSPE lo requiera. 
 

Asegurar el buen uso de los materiales de trabajo, equipos de cómputo y demás provistos por la 
ANSPE para el uso en los territorios. 

 
Al finalizar el contrato, hacer entrega de los equipos y elementos de identificación que le fueron 

suministrados por la ANSPE para su implementación y hacer seguimiento a las entregas realizadas 
por los cogestores sociales. 
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2 Obligaciones Acompañamiento Familiar y Comunitario 
 Participar en los procesos de convocatoria y selección de cogestores sociales en los municipios 

que le sean requeridos, asegurando el cumplimiento del Anexo 6 Protocolo de Convocatoria, 
Selección y Contratación del Equipo Territorial Operativo. 

 
 Verificar el buen diligenciamiento de las cuentas de cobro e informes de cogestores sociales así 

como los pagos correspondientes por concepto de aportes a seguridad social y presentar las cuentas 
de cobro en los periodos establecidos. 

 
 Presentar las cuentas de cobro y los informes de actividades correspondientes a su rol en los 

periodos establecidos. 
 

 Garantizar, con el apoyo del contratista de orientación metodológica de la ANSPE, el desarrollo 
de los procesos de orientación metodológica de los cogestores sociales y delegados municipales, de 
acuerdo con los lineamientos y cronograma establecidos por la ANSPE y las necesidades que puedan 
identificarse en el territorio. 

 
 Participar en los procesos de orientación metodológica conforme a los lineamientos temáticos y 

metodológicos de la ANSPE, relacionados con la implementación de la Estrategia. 
 

 Realizar la organización, implementación y desarrollo de los procesos de orientación 
metodológica del equipo territorial operativo, de acuerdo a los lineamientos establecidos por la 
ANSPE. 

 
 Realizar las convocatorias para los procesos de orientación metodológica bajo el lineamiento de 

los contratistas de orientación metodológica. 
 

 Identificar las necesidades de orientación metodológica y de fortalecimiento necesarias para 
mejorar la gestión de los cogestores sociales con los hogares y las comunidades asignadas y coordinar 
con el contratista de orientación metodológica el apoyo correspondiente a los fortalecimientos 
temáticos o seguimientos requeridos.  

 Liderar la planeación, implementación y el seguimiento de las directrices de acompañamiento 
familiar y comunitario de acuerdo a los lineamientos establecidos por la ANSPE en los municipios a 
cargo. 

 
 Liderar la implementación del Plan de Cobertura de los municipios a su cargo conforme a los 

lineamientos establecidos por la ANSPE. 
  

Realizar la asignación de cogestores sociales para el acompañamiento de los hogares 
UNIDOS. 

 
Planear, aprobar y hacer seguimiento a los planes de actividades de los cogestores sociales. 

 
 Ejecutar su plan de actividades de acuerdo con lo establecido por el coordinador zonal 

contribuyendo al cumplimiento del plan de trabajo. 
 

 Supervisar y hacer seguimiento a las actividades realizadas por los cogestores sociales que le sean 
asignados, en el marco de la implementación de la estrategia. 

  
Participar en los comités de seguimiento u otros que sean citados por el Operador Social o 

la ANSPE.  
 Hacer seguimiento a la calidad del acompañamiento familiar y comunitario brindado por los 

cogestores sociales a través de visitas a terreno. 
 

 Liderar la implementación de acciones en los diferentes modelos y enfoques del acompañamiento 
familiar y comunitario a los hogares vinculados a la Estrategia Red UNIDOS en los municipios a su 
cargo, cumpliendo los lineamientos que en la materia imparta la ANSPE. 

 
 Realizar seguimiento a la calidad del trabajo desarrollado por los cogestores sociales sobre la 

atención brindada a los hogares en términos de la pertinencia y claridad de la información que 
suministra y registra, su periodicidad y la calidez con la que realiza su labor. 
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 Verificar el adecuado registro de información por parte de los cogestores sociales en el sistema 
de información SI Unidos.   

Monitorear el proceso de acompañamiento de los hogares a través del sistema de información. 
  

Hacer seguimiento al avance en la solución de los casos presentados ante la Mesa de servicios. 
 

 Presentar a la ANSPE, cada vez que sea requerido, los informes de la implementación de la 
Estrategia de los municipios asignados. 

 

3 Obligaciones Gestión de Oferta  
 Coordinar la identificación de la oferta de programas, proyectos y servicios sociales, tanto 

pública, como privada e innovadora, conforme a los instrumentos definidos por la ANSPE. 
 

Diligenciar y entregar la herramienta Mapa Local de Oferta con la información de programas, 
proyectos y servicios sociales, tanto pública, como privada e innovadora en los municipios a su cargo, 
según lineamientos del Coordinador Zonal conforme a lo definido por la ANSPE. 

 
Hacer análisis de la información del Mapa Local de Oferta y velar por su actualización con el fin 

de optimizar la gestión de oferta en los municipios a su cargo y garantizar que los cogestores 
entreguen la información oportuna y pertinente a los hogares y comunidades, según los lineamientos 
de la ANSPE. 

 
 Coordinar el levantamiento y consolidación de información específica de los hogares y 

comunidades priorizadas por la estrategia de acompañamiento familiar y comunitario; hacer análisis 
y elaborar informes requeridos a nivel municipal, para la gestión de oferta familiar y comunitaria, 
según lineamientos del Coordinador Zonal y requerimientos de la ANSPE. 

 
Apoyar en articulación con el equipo territorial de ANSPE y el Coordinador Zonal, la gestión de 

oferta familiar y comunitaria pertinente en las entidades públicas y privadas del nivel nacional 
(descentralizadas), departamental y municipal, promoviendo el acceso preferente de los hogares y 
comunidades priorizadas por la estrategia Red Unidos, de conformidad con lo establecido en el 
manual operativo. 

 
Participar activamente en las reuniones, ferias, eventos y jornadas de socialización de oferta y 

acompañamiento familiar y comunitario que determine la ANSPE y cumplir con los compromisos 
que se establezcan. 

 
Realizar seguimiento y dar cumplimiento oportuno al desarrollo de las solicitudes u órdenes de 

servicio de acompañamiento y gestión de oferta, según los lineamientos de la ANSPE. 
 

Coordinar operativamente las actividades que permitan facilitar el acceso de los hogares y las 
comunidades priorizadas a la oferta familiar y comunitaria que se origine en el nivel nacional, 
departamental y municipal, tanto pública, como privada e innovadora, mediante la focalización, 
difusión, búsqueda, convocatoria y el acompañamiento a los hogares y comunidades. 

 
Reportar al coordinador zonal las actividades de gestión de oferta realizadas por municipio, así 

como sus resultados para cada una de las dimensiones familiares y comunitarias de la Estrategia.  
 

 Coordinar el seguimiento al acceso, permanencia y culminación de los hogares en las ofertas 
gestionadas, y generar reportes y alertas sobre su funcionamiento a nivel municipal, conforme a los 
instrumentos definidos por la ANSPE a través del coordinador zonal. 

 
 Informar al coordinador zonal sobre la oportunidad y la pertinencia en el acceso de los hogares 

y comunidades a la oferta existente.  
 Reportar al coordinador zonal sobre avances, cuellos de botella y necesidades de oferta en los 

municipios a su cargo. 
 

 Verificar que los cogestores sociales realicen el seguimiento a la gestión de oferta y su registro 
en el módulo respectivo del sistema de información. 
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 Gestionar la entrega de los registros administrativos de los servicios prestados a los hogares, con 
los prestadores de programas y servicios sociales, e ingresarlos en el sistema una vez sean aprobados.  

 
 Apoyar y participar en las jornadas de orientación metodológica sobre rutas de atención que 

lideren las entidades públicas y privadas, que provean ofertas a los hogares, para que conozcan y 
transmitan estos lineamientos. 

 
 Entregar a los cogestores sociales la información sobre ofertas y rutas de atención, de manera 

precisa y oportuna, para los hogares y comunidades priorizadas por la estrategia Red UNIDOS y 
hacer seguimiento de la entrega de la información a los hogares. 

 
 Desarrollar de manera periódica, reuniones con cogestores sociales en las cuales se identifiquen 

y socialicen aprendizajes y buenas prácticas en las ofertas públicas, privadas e innovadoras a las que 
acceden los hogares y las comunidades priorizadas por la Estrategia, que permitan identificar la 
pertinencia, calidad y oportunidad de los servicios que se prestan de acuerdo con los lineamientos de 
la ANSPE. Como resultado de cada reunión se debe entregar un informe sobre aprendizajes y buenas 
prácticas. Así mismo, participar en las reuniones periódicas convocadas por los coordinadores zonales 
en las cuales se aborden estos temas. 

 

4 Obligaciones Fortalecimiento Institucional  
Participar en los espacios de articulación territorial para la gestión de oferta y hacer seguimiento 

a los compromisos adquiridos en estos espacios, de acuerdo con los lineamientos de la ANSPE 
impartidos por el coordinador zonal. 

 
 Incentivar en articulación con el coordinador zonal, en representación de la ANSPE, la 

designación de delegados municipales de las entidades territoriales y articular las acciones pertinentes 
para la ejecución de la estrategia en el territorio. 

 
Servir como eje de articulación entre el equipo territorial de la ANSPE y los delegados de las 

administraciones municipales. 
 

 Apoyar las acciones de asistencia técnica a las entidades territoriales relacionadas con la 
superación de pobreza extrema en los municipios, en articulación con el coordinador zonal, según los 
lineamientos de la ANSPE. 

 
Participar y acompañar a los entes territoriales en la construcción de los planes municipales de 

desarrollo, en lo relativo a la estrategia de superación de pobreza extrema, en articulación con el 
coordinador zonal, de acuerdo con los lineamientos de la ANSPE. 

 
Apoyar a los entes territoriales en el diseño y formulación de proyectos estratégicos para atender 

las necesidades de los hogares y las comunidades priorizadas por la Estrategia, de acuerdo con los 
lineamientos de la Agencia, el coordinador zonal y en coordinación directa con el equipo territorial 
de la ANSPE. 

 
Participar en los comités operativos o de seguimiento relacionados con los Convenios que se 

lleguen a suscribir entre la ANSPE, los municipios y/o el departamento, que le sean asignados y 
reportar los temas desarrollados y los compromisos adquiridos.  
4.8. Cumplir con las políticas de seguridad, los procedimientos y políticas para el manejo de la 
información definidas por la ANSPE, y las adicionales que defina el operador social, en particular lo 
siguiente:  

a. Habeas Data. En los procesos de generación, administración y manejo de la 
información de carácter privado o reservado obtenida por la Estrategia y resultado de 
las actividades propias del contrato, se debe garantizar la protección de la misma en el 
marco del derecho fundamental del Habeas Data 
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b. Uso de la Información. En los procesos de generación, administración y manejo de la 
información se deberá dar uso adecuado de la misma, de acuerdo con los propósitos para 
los cuales ha sido destinada la ANSPE.  

c. Tratamiento de la Información. La Información que se recoja en el marco del contrato 
sólo podrá entregarse al operador social y/o a la ANSPE, quienes son los responsables 
del tratamiento. Debe garantizar la adecuada confidencialidad, custodia y conservación 
de la información y en ningún caso podrá publicarla en medios de comunicación o usarla 
para fines personales, electorales, políticos, religiosos, comerciales y otros diferentes a 
los estipulados por la ANSPE.  

4.9. Brindar apoyo en el proceso de Liquidación del Contrato Marco, desde el punto de vista de sus 
obligaciones, entregando la información requerida para este fin.  
4.10. En caso de terminación anticipada o por no prórroga del Contrato, realizar el empalme con EL 
(LA) CONTRATISTA; en su reemplazo, el cual continuará realizando las mismas obligaciones 
4.11. Las demás actividades necesarias para la buena ejecución del Proyecto. 
 

 

La Presente Certificación se expide a solicitud del interesado, el día Diecisiete (17) de Abril de 

Dos Mil Diecisiete (2017) 
 
 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CARLOS E. SAAVEDRA S. 
 

ELABORÓ: OFICINA FINANCIERA – HERMAN JULIAN MONTOYA   

OFICINA JURIDICA- JORGE VARGAS  
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